
Guayaqui 22 de diciembre del 2014 

Señorita 
Le Mariana Roldós Aguilera, 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL. 
DE BERILCORP SA. 
Cuca 

De nuestras consideraciones 

Por la presente nota le hacemos saber que entre el abogado León Roldós Agullra más 
adelante el cedente- y el señor León Xavier Roldós Icaza -más adelante el cesionario- 

“hemos legado al guiente acuerdo, 
Por este instrumento el cedente cede al cesionaio la nuda propiedad de TRES MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS acciones nominalwas y oránarias, del capital de 

BERILCORP SA, de valor nomina de un dólar cada una. 

  

El usufructo delas acciones se lo reserva el cedento 
Tomando en cuenta la composición de activos y pasivos de BERILCORP SA.. así como. 

de las cuentas patrimoniales, captal y reservas, el precio de la cesión en los términos. 
incicados es de cien mi dolares delos Estados Unidos de Amánca. Mientras el preci no. 
termine de pagarse, las acciones ostarán en prenda, con derecho del acreedor prendario 
A SU representación. 
En su momento, deberá susítuise el tulo de las acciones con uno que relje las 
condiciones de la cesión 
Acompañamos copia delas cédulas de cucadanía de cadent y cesionario 

Sírvase dar avso ala Superintendencia de Compañías de esta cesión 
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Casemeni> 
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Guayaquil, diciembre 22 del 2014 

Señores, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS Y VALORES. 
Cuad, 

De mis consideraciones: 

Acompaño el ejemplar por el cual el abogado León Roldós Aguilera cede a favor del señor 
León Xavier Roldos Icaza la nuda propiedad de TRES MIL. CIENTO NOVENTA Y SEIS 
acciones nominatias y oránanas, del capital de BERILCORP SA,, de valor nominal de 
ln dólar cada una 

El usufructo delas acciones se lo reserva el cedonto. 
El preci de la cesión de acciones es cien mi dólares de los Estados Unidos de Aménca, 
tomando en cuenta la composición de actos y pasivos de BERILCORP SA.. así como 
e las cuentas patrimoniales, capital y reservas, el precio de a cesión en los términos 

indicados es de con mi dólaros de los Estados Unidos de América. Mientras el precio no 
termino de pagarse, las acciones estarán an prenda, con derecho del acreedor prendario 
asu representación. 

La casión en as condicones citadas ha sido registrada, para todos os efectos egalos, en 
lloro de acciones y accionistas de las compañía BERILCORP S.A. en esta fecha. 

En su momento, deberá susttuise el tulo de las acciones con uno que refeje las 
condiciones dea cesión. 

Acompañamos copia dela cácula de cludadania el cedente y de a cécula y el cortficado 
¿e votación del cesionaño. También copia de mi cédula de ciudaania y del RUC de la 
compañía. 
Muy atentamente 

Le. Máñana Roldós Aguler 
GERENTE GENERAL DE BERILCORP SA. a 

72 Lem Ralas Hipo Larra. 
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Casimeno 

Pmbes ecosTiriana, 
Ecsvedi 
MEE 

Die 24, 2049 

 


